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demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BeleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo A VV. JI.
Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

d Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García. .

llmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para genera! conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencios~Administrativo de la Audiencia Territoria! de
Madrid. en el recurso eomencioso-administrativo 1976/86,
promovido por don Rogelio Vigil de Quiñones y Alonso, en
su nombre y representación.

lImos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de
mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1976/86, en el que son parte, de una, como demandante, don Rogelio
Vigíl de Quiñones y .AJonso, en su propio nombre y representación, y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 24 de septiembre de 1986, que desestimaba el
recurso de revisión interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, sobre pensión de jubilación.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

• «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistratlvo interpuesto por don Rogelio Vigil de Quiño
nes y Alonso corltra la Resolución dictada por la Presidencia del
Gobierno, de fecha 24 de septiembre de 1986, por medio de la cuaJ
acordó desestimar el recurso de revisión interpuesto por el recurrente
contra Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, MUFACE, por la que se le reconoció pensión de jubilación de
las integradas Asociaciones Benéficas de Telecomunicación. Todo ello
sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Admüiistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en Sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IJmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionaríos Civiles del Estado.

15854 ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplímiento.
del fallo de la sentencía dictada por la Seccíón Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencio-so-administrativo
5/55.059, promovido por el Abogado don Vicente Navarro
Ricote, en nombre y representacIón de don Julio Manuel
Hurtado Llera.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 5 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.059, en el que son partes, de una, como demandante, el
Abogado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y representación de
don Julio Manuel Hurtado Llera, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 22 de abril de 1986, por la que se

'le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Julio Manuel Hurtado Llera,
contra las resoluciones de 24 de abril y 6 de octubre de 1986, debemos
declarar y declaramos ser tales actos conformes a Derecho: no se hace
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju;dÍl~ial."y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlccl0n
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general 'conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

15855 ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A.udiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo 316.251.
promovido por don Antonio Lazara González.

Urnas. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 2 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.251, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Lázaro González, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público. _

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

úallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Lázaro Gonzá
tez, contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 26 de septiembre de 1986 y 4 de febrero de 1987,
denegatorias de autorización de compatibilidad solicitada por el recu
rrente; sin imposíción de costas.»

En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo es,tablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgámca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos ·concordantes de la vigeOle Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid., 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987)

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia díetada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.572, promovido por don Félix Ismael Herrera Jimé
nez, don Desiderio Lloret Berlloc. don Laudelino González
Hernández, don Félix Cordente Saiz y don V{etor Rodri
guez González,

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contcncioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 5 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administratívo
número 5155.572, en el qUe son partes, de una, como demandantes, don


